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Oficio No. 1072 
Villavicencio, 17 de agosto de 2021 
 
 
 

 
 
 
Señor (a) 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS V/CIO 
Calle 39 Nº 31-59, Barrio Centro 
Ciudad 
 
  
 
 
Ref. Proceso No:   500013110004-2021-00113-00 

Tipo de Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE VISITAS, 
FIJAJCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  

 Demandante:   MANUEL ERNESTO ARIAS SÁNCHEZ 
 Demandado:        LEIDY YANETH AGUIAR VELÁSQUEZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) 
de agosto de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, me permito 

oficiarle para que se sirvan verificar si la señora LEIDY YANETH AGUIAR 
VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.033.713.645 y el señor 
MANUEL ERNESTO ARIAS VELÁSQUEZ, con cédula de ciudadanía No. 80.723.696, 
aparecen como propietarios de algún bien inmueble. 
 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
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